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ANEXO II - JUSTIFICACIÓN VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 

Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos realizados que 
justifican el valor estimado establecido para esta licitación y las modificaciones asociadas a la misma. 

 Dichos importes vienen dados por el sumatorio de los importes resultantes de multiplicar el consumo 
estimado para cada uno de los productos objeto del suministro, por los respectivos precios unitarios máximos 
fijados.  

Los referidos consumos se estiman considerando la demanda histórica en el contrato que FREMAP tiene 
actualmente suscrito para atender esta necesidad, además de las previsiones sobre posibles cambios debidos 
a la apertura de nuevos centros de FREMAP a lo largo de la ejecución del nuevo contrato.  

Los precios máximos de licitación se determinan a partir de los precios del contrato vigente, previendo cierto 
incremento para satisfacer los posibles aumentos de costes de los operadores desde su entrada en vigor, se 
han analizado costes de contratos similares y diferentes proveedores, tomamos en consideración gastos 
generales, incremento de materia prima, beneficio y costes de personal. Además de tener en consideración 
gastos de seguros sociales, posibles incrementos de convenio, absentismo, formación y materiales obligatorios 
a aportar. 

El valor estimado se corresponde con el importe total del contrato, impuestos indirectos no incluidos, 
considerando la duración inicial del contrato (12 meses), la posible prórroga (12 meses) y las posibles 
modificaciones. 

En lo relativo a las características técnicas del material requerido, se han analizado las necesidades de FREMAP, 
determinando las características del mismo. 

 

 

 

 

 
 

Adicionalmente, se contempla una posible modificación al alza del 20% del presupuesto para la duración inicial, 
si bien en fase de ejecución el importe correspondiente se ajustará al importe de adjudicación, de forma que 
si, durante la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen diferentes de las estimadas inicialmente, 
FREMAP pueda adecuar el presupuesto del contrato a dichas necesidades. En caso requerirse una 
modificación, se realizará antes de que se agote el presupuesto aprobado, reservándose a tal fin el crédito 
necesario para cubrir el importe requerido. 

 

 

 

Importe duración inicial (12 meses) 19.125,36 €

Importe prórroga (12 meses) 19.125,36 €

Modificaciones previstas (20%) 3.825,07 €

Valor Estimado 42.075,79 €

Contratación del suministro de rótulos y señalización para FREMAP, Mutua Colaboradora 

con la Seguridad Social nº 61.
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La rectificación de las necesidades inicialmente previstas podrá venir motivada por las siguientes 
circunstancias:  

- Aumento de los consumos previstos por FREMAP. 

- Necesidad de suministro de un nuevo producto no contemplado inicialmente en el objeto del 
contrato, siempre y cuando sea de la misma naturaleza que el resto de las prestaciones 
incluidas en el objeto del contrato. 

En el caso de acometer la modificación, se documentará por escrito y se concretará la circunstancia concreta 
que motive la modificación. En el caso de requerirse la inclusión de rótulos y/o señalización no contemplados 
inicialmente, el adjudicatario estará obligado a presentar oferta, entendiéndose que las condiciones del 
servicio serán las mismas que para el resto del objeto del contrato. La Mutua podrá solicitar oferta a otros 
proveedores, de tal forma que, si se obtuviera un precio más económico para un mismo producto, la trasladará 
por correo electrónico al adjudicatario, que dispondrá de un plazo máximo de 2 días hábiles para igualar o 
mejorarla. De lo contrario, FREMAP podrá contratar libremente con el otro proveedor. 

 


